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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2018 00612 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo –  

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado(a): Edna Lizzeth Velandia. 

 

Se reconoce personería a la Abogada. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder de sustitución otorgado (num. 18, e.d.). 

 

De otro lado, de la liquidación de costas que milita en numeral 20 del 

expediente digital, practicada por la secretaría y por estar ajustada a derecho, 

con fundamento en el numeral 1º del canon 366 del Código General del 

Proceso esta Juzgadora procede a impartirle aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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